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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE ÍP OBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y «lisposieiones generales del Gobierno son obligato
rias para cada c.apital do provincia desde que se publiquen on- 
cialinonte eu ella, y cuatro dias despues p ira los demas pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS3o.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. C.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

GO1UËUNO CIVIL
ORDEN PUBLICO
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREMI DE MERINO V COMPAÑU
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Residencia , .

Vecindad

Naturaleza

Profesión. . .

m

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............ 2 ptas.
Por Ires il..............5,.5O »
Por seis í(..............10.3o »
Por uu año............. 20,30 »

FUERA.
For un mes.............2,50 pta
Por tres id............ 7,3U >
Por seis id............ 12,30 >
Por nn  .............24 >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.
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Desde el día 1.® de Agosto próximo 
venidero, cesarán los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia de remitir 
el parte diario que en virtud de lo or
denado por circular de Noviembre úl
timo venían haciéndolo á este Gobier
no, el cual se sustituirá con el modelo 
que á continuación se inserta, debien
do ser los sucesos que den cuenta to
do lo minuciosos posibles, pues por 
insignfiicantes que parezcan los datos 
que suministren, serán de importancia 
para que sirvan de base á la estadísti
ca general que ha de formarse, facili
tando al propio tiempo el pronto ser
vicio que se encomiende á los cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia, Guardia 
civil. Guardia municipal y los diferen
tes agentes auxiliares, por cuya razón 
encargo á las autoridades todas de
pendientes de la mía, no descuiden en 
manera alguna el cumplimiento de 
servicio tan preferente, no dejando de 
dar cuenta á esta superioridad de 
cualquier suceso, por insignificante 
que parezca; encareciendo igualmente 
á los Alcaldes y Guardia civil que 
puedan disponer del telégrafo, lo ve
rifiquen en esta forma de aquellos 
acontecimientos que por su importan
cia se haga preciso.

Del reconocido celo de las autori
dades mencionadas, espero han de dar 
el más exacto cumplimiento á lo dis
puesto por esta circular, pues en otro 
caso, me veré precisado á exigir la 
consiguiente responsabilidad ;í aque
llos que por su negligencia se hagan 
acreedores al correctivo, debiendo 
acusarme recibo del encerado de esta 
disposición.

Logroño 28 de Julio de 1887.—El 
Gobernador, Ricardo Ayuso.
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Comisión provincial. servicios que realiza ninguna participa
ción ejercen el Estado, ni la provincia, 
ni el munuíipio:

Considerando que, si bien p^r Reales 
órdenes de 28 y 51 de Diciembre <le 
1880, insertas en las Gacetas de 11 y 13 
de Febrero de 1881, se declaró inca
pacitados á dos canditados p ira ser Con
cejales por ser recaudadores de contri
buciones, lo fué por serlo de los im- 
puostos municipales y contingente pro
vine al, por c iva raz'.in la» menciona
das disposición ;s no tienen a|)licdción 
al presente caso;

Considerando que por las razones ex
presadas. la incapacidad señalada en el 
número 2 °, ai tirulo 8.® déla ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870, no es 
aplicable al recurrenie. se propone la 
revocación del acuerdo ap l ido y que 
se declare ron capacidad legal para ser 
Concejal á D. Lucio Bañares llernáez.

El Sr. Rodal impugnó el dictamen, 
diciendo que el núm. 2.°, artículo 8 ° 
de l:i ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, establece que están incapacitados 
los recaudadores de contribuciones, pre
cepto que es terminante y no admite 
distinción alguna, por lo que siendo re
caudador D. Lucio Bañares, tiene inca
pacidad para ser Concejal.

Contestó el Sr. Rivas ampliando los 
razonamienlos que se consignan en el 
dictamen, y fué aprobado osle en vota
ción nominal en esta for na:—Dijeron 
silos Sres Reyna, Ureta, Zipal- ro, Ri
vas y Sr. Presidenle. Dijo no el Sr. 
Redal.

Examñaado el expediente promovido 
con ocasión de la protesta f^rinulada 
contra la capacidad de D. Felipe Sala- 
nova Elias y ü. Eustasio Martínez de la 
Peña, candidatos electos para Conceja
les para el pueblo de Laguna y del que 
resulta:

Que D. Felipe Sal inova fué nombra 
do presidente de la mesa definitiva y Se
cretarios escrutadores D. Domingo G.ir- 
cía Hurlado, D Benito Fernández Bazo, 
D Agapilo Mu^üerza y D. Graciano 
Firnáiidiz;

Que en 8 de Mayo se procedió al nom
bramiento de Secretarios escrutadores 
para el ei-crulinio general, siendo nom 
brades por parte del Ayunlami' nlo don 
Romualdo Rubio Fernandez y D. José 
Iñignez Cámara, y por parlo de la mesa 
los citados D. Graci mo Fernández y don 
Domingo García.

Que el elector Liborio Terroba pro
testó la capaci al de los candidatos re
feridos Sres. Salanova y Martínez de la 
Peña:

Que entendiendo el Ayuntamiento y 
comisionados en la prot sta de qu^^ se 
ha hecho mención, el presidente y los 
Sres. D. José Iñ g iez y D, José Badillos 
volaron porque se adiuiItera la protesta 
y se declarase 11 incapacidad mencio na
da, y en contra los Sres. D. Romualdo 

i Rubio, D. Graciano Fernandez y D. Do
rn ngü García Hurlado; y por último:

Q.ie, sin preceder notificación alguna, 
el Alcalde ha remitido el expediente á 
esta Comisión provincial;

Considerando que si bi n se cumplió 
con ei i-rlLulo 82 de la ley E ectiral al 
nombrar el Ayuntaini.mu dos secreta
rios p ra <|Ue, en unión de otros dos de 
la mesa, hiciesen la confi onlación de 
actas, i't cuento de volas y de rías actos 
que señalan ios articulos 8¿> y 84, no s ’ 
pudo privar á ios otros dos Secretarios 
de la iiiÿsa de l » repre.sentación que te
nían con arreglo al articu o 80 de la 
misma ley» para ser comisionados de la

por D. Cecilio Rodríguez Bendito y 
otros electores de Ltrdero, en solicitud 
de que se declare nula la elección mu
nicipal habida en dicho pueblo;

Resultando que Rodríguez Bendito y 
otros, en instancia fecha 24 de Mayo, 
protestaron lu validez de la elección, 
fundándose en que en las lisias e eclo- 
rales para Concejales se han hecho 
inclusiones y exclusiones indebidas:

Resultando que el Ayuntamiento, 
constituido en sesión en unión de los 
comisionados de la Junt i, con mayoría 
para ello, desestimó di ha protesta:

Resultando que, notificado este acue;- 
do al citado Bendito, á presej cía de 
dos testigos, se alza de él ante ia Dipu
tación provincial, exponiendo que por 
la Comisión provincial se tendría en 
cuenta lo expuesto y se declararía nula 
la elección, sin perjuicio de que en el 
delito de falsedad entiéndanlos Tribu
nales ordinarios:

Resultando que la Comisión provin- 
1 cial, en sesión de 22 de Abril próximo 

pasado, entendiendo en una instancia 
suscrita por Rodríguez j' otros, en la 
que se denunciaba el hecho de que en 
las listas electorales aparecían excluidos 
indebidamente é incluidos otros que no 
tenían capacidad legal para ser electo
res, acordó no haber lugar á entender 
en dicha instancia, pues el hecho de la 
alteración do las listas electorales cons
tituye un delito del cual debían conocer 
los Tribunales que forman la jurisdición 
ordinaria:

Considerando que las reclamaciones 
interpuestas acerca da la formación y 
publicación de las listas electorales no 
pueden tenerse en cuenta para nada al 
resolverse las protestas sobre validez de 
la elección, por referirse á prríodos 
electorales distintos, doctrina que ha si
do consiantemente mantenida, entre I 

I otras disposiciones, en las Reales órde
nes de 31 de Agosto y 21 de Septiem
bre de 1885, insertas en las Gacelas de 
Madrid de o de Septiembre y 1.° de Oc
tubre:

Considerando que enlabiado el re
curso ante la Diputación provincial, no 
lo ha sido ante Corporac.ón que tiene 
competencia para resolverlo, pues 
Únicamente la Comisión provincial es la 
llamada â resolver las alzadas que se 
interpongan contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, ya sobre 
protestas relativas á la eiecció i, ora 
contra las que se formulen sobre la | 
capacidad é incompatibilidad de candi
datos electos, y asimismo en las relati
vas á las excusas de estos, según deter
mina el caso 2.", art. b9 de la ley Pro
vincial vigente, se acordó desestimar el 
recurso y declarar válida la elección 
municipal habida en Lardero.

Se leyó el siguiente dictamen:
Examinado el expediente pr movido 

con ocasión del re» tirso de alz da inter
puesto por D. Luciano Bañares y Her- 
náez, candidato electo para Concejal 
del Ayuntamiento de B nares, contra 

I el acuerdo por el que fué declarado in
capacitado para el ejercicio de dicho 
cargo, por ser recjudador de co.jtri- 
buciones:

Considerando que el cargo do recau
dador de contribuciones del Estado se 
hace por nomb’amieiito de una socie
dad parlicu ar, cual es el Banco de Es
paña, sobre la que el Gobierno tan sólo 
ejerce una mera in-pección y vigdancia 
por medio de su Gobernador, y en los

Sesión de 15 de Junio de 
1887.

En la ciudad de Logroño, á 1S de Junio 
de 1887 y ñora de las doce de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil, los señores que á 
conlinuación se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Reyna
• Rivas.

> Redal.
• Zapatero.
» Ureta.

SECRETARIO.

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinado el expediente promovido 
con ocasión del acuerdo por el que 
fueron declarados incapacitados para 
•l ejercicio del cargo de Concejal don 
Tomas Nielo y García y D. Gumersindo 
Nieto, candidatos electos para el Ayuii- 
lamieuto de Arenzana de Aniba:

Resultando que D Norverto Escalera 
y otros electores, en instancia fecha oO 
de Mayo, protestaron la capacidad de 
los referidos candidatos, fundándose en 
que el primero es rematante de los de
rechos del vendaje por calles, plazas y 
sitios públicos, y el segundo lo es de 
los derechos de sacaduría de vinos y ser
vicio de arrieros:

Resultando que celebrada en 1 de 
Junio la sesión á que se refiere el ar 
tlculo 87 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, fueron declarados ir
capacitados, acordándose se notificara 
el acuuruu en la forma que determina 
el artículo 88 de dicha ley, de lo que 
resultó recurso de alzada interpuesto 
por los interesados ante la Excma, Di
putación provincial:

Resultando que oidos aquellos en de
fensa en la sesión anteriormente men
cionada, expusieron que, si bien eran 
rematantes de los servicios expresados, 
sus contratos terminan en 30 del co- 1 
rriente y no son deudores al Ayunta
miento;

Considerando que dichos candidatos 
electos hál anse comprendidos en la 
incapacidad señalada en el caso 4.°, ar- 
tícufo 43 de la ley Minicipal vigente y 
en el caso 1.®, artículo 8.® de la Elec
toral,;

Considerando que las circunstancias 
de una incapacidad deben estimarse con 
relación al día en que se verifique la 
elección, según declara la Real orden 
de 31 de Julio de 1880. inserta en la 
Gaceta de Madrid de 21 de Agosto:

Considerando que el recurso contra 
lo acordado por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio, ha sido interpuesto ante cor
poración que Carece de competencia y 
alribuciones para conocer de él, pues 
Únicamente las Comisiones provinciales 
ion las competentes para resolver les 
mencionados recursos, como expresa
mente lo determina el caso 2 ®, artícu
lo 99 de la ley Provincial y el artículo 
88 de la Electoral ya citado, se acordó 
declarar ii capacitados para el ejercicio 
del cargo de Con .*ejal á D Tomás Nielo 
García y á D. Gumersintft Nielo.

Examinado el expediente promovido

Junta general de escrutinio y resolver 
en los casos previstos en el artículo 87:

Considerando queen la sesión cele
brada en l." del corriente no aparecen 
dos (le los Secretarios escrutadores que 
son D Agapilo Mugüerza y D. Benito 
Fernández Bazo, que como comisiona
dos de la Junta de escrutinio, según la 
ley, debían haber concurrido y emitido 
voto;

Considerando no aparece la nolifiea- 
ción que preceptúa el artículo 88 de la 
expresada ley Electora!, ni tampoco po- 
dia t ner lugar, pues la sesión de 4.® 
del corriente resultó empatada;

Considerando que este cúmulo de in- 
fraccioiie legales, que revelan la igno
rancia de la ley, impide resolver la pro
testa hecha aciírca de la capacidail de 
los Sres. Salanova y Martínez de la Pe
ña, y es preciso que el expediente se re
trotraiga á época en que aquellas pue
den ser corregidas, se acordó:

1 ° Que se aperciba seriamente al 
Alcalde, al Presidente de la mesa. Secre
tarios escrutadores y Secretario del 
Ayuntamiento, por las intracciones co- 

! metidas.
2 .® Que, con devolución del expe

diente, se ordene al Alcalde reuna de 
nuevo y bajo su presidencia á los Con
cejales y á los Secielarios escrutadores 
D. Domingo García Hurtado, D. Benito 
P'ernánd- z Bazo, D. Agapito Mugüerza 
y D. Graciano Fernández, para que re
suelvan la protesta sobre la capacidad 
de los Sreÿ. Salanova y Martínez de la 
Peña, á quienes deberá oirse en su de
fensa.

o." Que si resultase empale, se re
pita la votación en el día inmediato, y 
si entonces resultase también empate, 
lo decida el voto del presidente de la 
Junta de escrutinio, según determínala 
Real orden de 27 de Julio de 1872, y 
que lo es el Alcalde; y

4 .® Que el acuerdo que se adopte se 
notifique al autor de la protesta y á los 
interesados á presencia de dos testigos y 
si se alzar.in de él remita «1 expediente 
á esta Collision provincial, previnien
do al Alcalde que, la sesión á que se re
fiere la disposición segunda, tenga lo
garen el día festivo más inmediato á la 
fecha en que reciba el trasl.ido de este 
acuerdo, citando con las formalidades 
legales á sesión extraordinaria.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco de Paula Ma
rín y Riaño, contra el acuerdo del Ayun- 
tamienio y comisionados de la Junta 
general de escrutinio de Santo Domingo 
de la Calzada, que declaró incapacitado 
para el ejercicio del carga de Concejal 
al referido Sr. Mirín y Riaño.

Del expediente instruido con ocasión 
del presente recurro, resulta:

Que D. Saturnino Palacios Chavarria, 
en exposición f» cha 50 de Mayo, protes
tó la capacidad del candidato electo se
ñor MariII y Riaño, funduidoseen supo
ner que no la tenia para ser elegible, to
da vez que no liene titulo académico ni 

I satisface cu<ita alguna de contribución.
Que en cesión de 1.® del corriente 

se admil'ó dicha protesta, na habiendo 
concurrido el interesado á la menciona
da sesión, no obstante haber sido cita
do en fariña;

Que c ntra el expresado acuerdo se 
alzó el iiileroj.aJo. haciendo presente, 
que f.dlec do sil Sr. pidre á 15 de Di
ciembre de 1886, satisface desde luego 
la cuota de contribución que como he-

I redero le corresponde:
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Al efecto presenta recibos de contri
bución por los cuales se justifica que el 
fallecido D Manuel María Marín, padre 
del recurrente, pagaba 1 p‘seta 4 7 cén
timos por bienes silos en Bañares; 7 pe
setas 86 céntimos, porlos que poseía en 
Corporales; 15 pesetas 57 céntimos, por 
los de Villalovar, y 190*87. por lo que 
U nía en Sto. Domingo.los cuales airopu 
un total de 21o pesetas 77 céntiin s;

Además acompaña un documento 
privado, en el cual se hace constar que, 
en 26 de Junio de 1885, se hizo cedón al 
recurrente y sus hermanos de los bienes 
que comprendían a su señor padre, bajo 
ciertas condiciones que en el mismo se 
exponen, entre o>ras . la de pagar la 
cuota de contribución que pudiera co
rresponderle:

Que reclamado por el jefe de la sec
ción de Secretaria de esta Corporación 
al Alcalde de Sanio Domingo de la Cal
zada el libro del censo electoral, que 
no lo remitió en la época que la ley se
ñala, este ha cumplido con ti encargo 
que se le hizo:

Examinado dicho libro resulta:
1.®
2.®
3.°

Una lisia de eleclores.
Oirá de eleclores no elegibles 
Oirá de electores por capacidad, 

entre los cuales aparece D. Francisco de 
Paula Marín Riaño. en roiiceplo de Ba
chiller:

Expresadoesto.no puede deducirse 
qué electores sean elegibles. Además, 
en el mencionado libro, no constan las 
firmas de los diez electores sacados á 
la suerte de los vocales asociados á la 
Junta municipal, circunstancia que de
biera existir por preceptuarlo el anícu- 
lo 49 de la ley Electoral de 20 de Age s 
lo de 1870.

Como se vé por lus hechos expuestos, 
es inexacta la afirmación que se Ir^ce en 
el escrítf. protesta sobre la cap.widad 
del Sr. Marín, en los dos extremos que 
abraza; pues en rigor, no puede decirse 
que el Sr. Marín no satisface cuota al
guna de contribución, toda vez que ha 
de satisfacer la que le corresponde co
mo heredero de su señor padre, lo cual, 
sino tiene lugar en una forma externa, 
lo es por no haberse practicado la divi
sión de bienes dejados al fallecimiento I 
de D. Manuel María Mirin.

En segundo lugar, el Sr. Marín tiene 
un lítulo académico, cual es el de Ba
chiller, que de suponer es lo sea en Ar
tes. 1

Este lítulo, no solo constituye una 
circunstancia necesaria para aspirar a 
otros, sino que habilita para el ejercí 
rio de ciertos cargos, como son algunos 
determinados en empresas ferrocarri e- 
ras y para el de aspirantes á plazas del 
cuerpo Diplomático, Gonsu ar y oíros 
dependientes del Minist rio de Estado y 
que son de reciente creación.

Mas de todos modos, v según determi
na el apartado 5.° articulo 41 de ley Mu
nicipal, son elegibles los que, por medio 
de titulo oficial, acrediten su capacidad 
profesional ó académica. Esta disyuntiva 
viene á expresar que es bástanle para 
ser elegible la capacidad, no sólo profe
sional, sino la académica, esta última 
que aparece justificada

En vista de estas consideraciones y no 
pudiendo deducirse por el libro del cen 
so si el Sr. Marín es elegible, hay que 
deducirla por las causas de su capaci 
dad; se acordó declarar con capacidad 
legal para ser Concejal â D Francisco de 
Paula Marín, y advertir al Ayuntamien
to que, en lo sucesivo y al formar el li

bro del censo electond, haya dos listas, 
una de electores p >r las varias causas 
que determinan la capacidad electoral, 
y otra de elegibles.

Examin.ido » 1 expediente promovido 
con ocasión del recurso de alzóla iut»:"- 
pueslo por 1). Juan Leza y D. Est b n 
Minguez, contra el acuerdo por el q e ' 
fué decl irada válida la elección munici
pal habida en üruñuela:

Resultando que la prote-'ta formulada 
contra la validez de la elección, se fuñí.a 
en que las listas electorales no fueron 
expues:as al público en la época que la 
ley fija; en que por el Alcalde no se ad
mitió una instancia relativa á inclusión 
y exclusión de electores en lista, yen 
no aparecer formado el libro del censo 
electoral:

Resultando que la Gomisión provincial, 
en sesión de 21 de Marzo próximo pasa 
do. entendiendo en reclama iones aná 
logas formulad! asi mhnno p ir D Juan 
Leza, se declaró incompetent^ para co 
noci r en ellas, pues los hechos denun- 
ciades constituían una tal a de la que 
solo podían conocer los Tribunales que 
foiman la jurisdicción ordinaria:

Considerando que las reclamac'ones 
ahora producidas, en nada afectan á la 
validez de la elección ó sea á la emisión 
del sufragio, por referirse á un período 
electoral distinto, cual es el de la forma
ción y publicación de las listss electora
les;

Gonsiderando que las G omisiones pro
vinciales no pueden retrotraer la elec 
ción á períodos distintos de los que las 
leyes establecen, locuil sucedería en el 
caso de que se atendiera á la protesta.

Considerando, asimismo, quo de ser 
esto así, se alterarían en rigor los plazos 
señalados en la ley para las diversas 
operaciones electorales:

Considerando que esta d ctrina ha 
sido repetidas veces coufirmadt, entre 
oirás, por Rtí.d orden de 31 de Ago.íto 
de 1885, inserta en la Gacela de Madrid, 
de 3 y 21 de Septiembre del mismo año, 
publicada en la de 1 ° de Octubre: j

Considerando no se denuüci-in ni j 
aparecen otos hechos relativos á la for
ma en que la elección se verificó, se 
acordó declarar válida la elección muni
cipal habida en üruñuela.

Examinado el expodie le promovido 
con ocasión dvl recurso de alzada ínter- i 
puesto contra el acuerdo por el «jue fué ! 
declarada válida la elección municipal ; 
habida en Azufra: ¡

Roultando que en el tercer día de 
elección se prot sto el vot)> de Tor.bio 
Feinánd z, p ir haber estado eu aubauo.
lü cual se iiesesiinio por la me a:

Resultando que D. Udó । Arcmi«q । 
otros e eclores, en instancia que nu * ) 

V

tiene fe-ha, dirigida al pr.'siibme 
Ayuntamiento, solicitai en la imlid.o 
la elecc ón, fundándose en que al li, 
la proclamation de ca didaics n? 

J

d ó repres nt.ición a gima á la minori ; 
que abrazando 1res Goncej.des 1^ re
novación se for nó una candidaiura 
combínala de canil datos, de la sU'Tle 
que, volandoc da elector dos, resultaban 
con mayor número 1< s 1res cuja elec
ción se trataba de lle\ar á efecto, que 
at álogo este h.telm a lo ocurrido en 
Pelel zutdaen el ñ<» 1881, debía decla
rarse nula la elección, come lo fué Id 
que tuvo lugar en este ú timo pueblo, 
y que los individuos de Ajunlmíenlo 
entraban en ciertas cas is obligando á 
los electores a que volasen:

Resultando que dicha protesta fué

deseslím da por les comisionados de la 
Jimia general de escrutinio y notificado 
el a iierdo en la forma que pr-cepiúa 
el artí m o 88 de la lev Elector jI, res il- 
ló f’lz da, dirigi li al Sr Gobernador 
I ivil do la provincia, como pr sidente 
de la G uni.-ión piovincia';

R lilla 'do que. remitido el expe
dí rile por .i Alcalde, este informa que 
procede se d seslime la prtiiesta, pues 
'a proclamación de candi latos .se hizo 
á favor de aquellas que obtuvieron 
mayor mnne'o de votos, y (jue á los 
que ma z -¡ oscniti'uo, nia ua ue in
cumbe S' hilar la cornuinación que se 
denuncia, sino aplicar vo’os á los que 
resuiteu volados;

Gonsiderando que al votar cada elec
tor dos dandidalos, comprendiendo tres 
la eeeción, la votación se <ij i tó á lo 
prece 4uai!o en el apartado l.° artículo 
42 de h ley Municipal, según el cu d, 
cuando hayan de el girse tres Conc^ja- 
les, eadi elector podrá volar dos;

Gonsiderando que !a particlp’ción de 
la minoría, á que el recurso se contrae, 
no es preC' ptiva de la 1- y, sii.o que re
sulla, si bien puele suceder lo contrario 
como en el caso pies uití, del número 
hmiludü de candidatos que cad » elector 
puede volar, según la prescripción legal 
anteriormente mía la y otras posteriores 
y aclaratorias de aquellas:

Gonsiderando que lo ocurrido en la 
( lección habida en Palenzue a y resuella 
por Real orden de 8 de llaizo de 1881, 

l iuseita eu la Gaceta de Madrid de pri- 
I ('aero de Diciembre, no tiene aplicación 

al píeseme caso, pui-s allí la elección 
Hbrozaba cinco Cono, jales y c.ida elec
tor voló cuatro candidatos, no pudiendo 
volar mas que tres, según declaró dicha 
Real orden, que vino á suplir el vacío 
que se notaba en el apartado 1.®, ar
tículo 42 de la ley Municipal y a der o- 
gar la Real orden de 5 de Enero de 
1877:

Gonsi lerando no se justifica en ma
nera alguna, ni siquiera se ha intenta 
do, la coacción denuncia la en el recur 
s;), relativa á que los individuos de 
Ayuntamiento oh igaron á los electores 
á votar determinados candidatos, se 
acordó declarar valida la elección mu
nicipal habida en Az fra.

Resuhando que Bernardino Ramí- 
rtz, en instancia fechada tn Entuna en 
51 de Mayo, protegió íacapai id ol de! 
candidato electo para G ncejai p..r ei 
pueblo de Medr iiio D. Timoteo ami- 
ri z p’»r consider■»(le comprend d>» en el 
ca o 4,'’ articulo 45 de la ley Municipal; 

ILaullando que en 1 ° i.e Juin » el 
Ayuntamiento y comisiona lo-* de la 
Jii' la general de e crutun.», acordaron 

siimar dicha protesta y remitirla á 
Lu.m siO j provincial:
iie.'ult i.doque no aparece se notifi- 

. r ■ (ficho acuerdo i n ninguna for na, 
OPii f al Alcaide lo si-Stí «c. -do 

gü co (Î. .
■ 1.® 

qut: á D B
d ücuer ‘0 c¡ xdo se notifi- 
uurdiuo Uiuiir z en la i’or- 

ma qué deiémina el aru'cuio 88 de la 
ley Electoral di 20 ie Ag sto de 1870, 
esto es, á prenurfia de dos testigos.

2." Que si f' sudare a z (da, remita la 
diligencia a esta Comisión pt ovi icialcon 
toda urgencia.

3° Q le exprese si Bertiardiuo Ra
mirez es elector en Medrano; y

4 ° Que mauifirsle en qué contrata, 
servicio ó suministro del Ayuntamiento 
de Mtidr no tiene parte D Timoteo Ra 
míiez, y si lo es en concepto de contra- 
tibia ó fiador.

Eri crnplbniento <le lo acordado por 
la D p'dación e i sesión de 4 de Abril 
último, se acordó, previa declaración de 
urgencia, «ntorizar al Sr. Vicepresiden
te de 'a Corns ón provincial p ira que 
en 1.” de Julio próximo siiscr b» coa el 
representante en esta provincia de La 
Union y El Fenijc Español la póliza de 
seguro de la nueva casa de Beneficen
cia como e iificio terminado, por la can
tidad de un millón doscientas cincuenta 
mil píaselas, según informe verbal del 
Arquitecto, y con la advertencia de que 
los pavimentos (.el edificio se hallan en
tât iinados.

Se dió lectura á una comunicación del 
Director de los establecimientos provin
ciales de Benefi :encia, remitiendo una 
nota de los efectos que considera nece
sarios para htcer la trislaoión al nuevo 
edificio Se acordó que se pase á la sec
ción de Contabilidad, á fin de que redac
te las condiciones para celebrar dos su
basta-'; una que comprendí la lána ne
cesaria para coichones y cabezales, y 
oirá las lelas necesarias para colchas, 
colchones y traje para tos acogidos

El Sr. Redal propuso que, en aten
ción á que el presidente, ordenador de 
pagos, ha de residir en esta capital, se
gún lo terminantemente dispuesto en la 
Real orden de 10 de Mayo último, se 
aumente la cantidad señálala en el pre- 
supuefcto para gastos de representa
ción.

Se acordó tomar en consideración la 
proposición, y que por la Gooladuría 
de fondos provinciales se informe acer
ca de si procede y la manera de llevarla 
á efecto.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

DELEGACION DE HACIENDA

KETRAGTO DE FINCAS,

Circular.
Núm. 2

E1 artículo 21 de la ley de Pre
supuestos de 1887-88, sanciona
da con techa 29 de Junio último, 
dispone que «durante los seis pri
meros meses del año ecooómico 
actúa', los tíueños de fincas ad- 
judicndas ó que se adju liquen á 
bi Hacienda pú dica, podran ce- 
iraerlas pngaihlo el principa' del 
descubierto que hubiera [rodu- 
cido ó produzca la adjud cación y 
todos los gastos del expediente » '

En su vista, esta Delegación ha 
acordad > publicarlo en el Bole
tín Ofici.xl de esta provincia para 
comicimienlo de los contribuyen
tes á quienes ^pueda interesar, 
encí-rgando à los Sí es. Alcaldes 
den á es'a c; cu ar la mayor pu- 
blícidad p 'S.be, fijando este pe- 
rió neo en los sinos de costumbre 
para que puedan enterarse de la 
anterior disposición á fin de que 
hagan uso, si asi les conviene, 
del derecho que la misma les 
concede, dentro del plazo legal 
que para hacerlo se señala

L 'groño 30 de Julio de 1887 — 
El Delegado de Hacienda, Luis 
M.* de Robles.
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GOBIERNO MILITAR
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Núm. 4

El Excmo. Sr. Di redor gene
ral de Inslrucción, en telegrama 
que acabo de recibir, me parti
cipa lo siguiente:

«Concedidos segundos exáme
nes alumnos Academias milita
res desaprobados una sola cla
se. Ruego comuníquelo familias 
cuantos medios posibles.»

Lo trascribo á V. S. á los fines 
que se interesan.

El Brigadier Gobernador Mili
tar, Sánz.

COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO

Por disposición del señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia y en virtud de las 
leyes de 1/ de Mayo de ¿855 
y 11 de Julio de 1856 é ins
trucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 3 de Se
tiembre de 1887, de 12 á 1 de 
la tarde, en la Sala Juzgado 
de esta capital, ante el señor 
Juez de 1.‘ instancia de la 
misma y Escribanos que co
rresponda.

Partido judicial de Logroño

FINCAS URBANAS.-PROCEDENCIA ESTADO-

PRIMERA SUBASTA

MENOR CUANTIA

Núm. *731 —Uíbana.- San Bar
tolomé, I úm i2, Logroflo.~Un 
portal, sito en la p anta baja de 
la casa núm. 12 de la calle de 
San Bartolomé, el cual tiene por 
límites: á la derecha, entrando, 
casa de D. Aquilino Sáez Vígue- 
ra; izquierda, la casa dentro de 
la cual se halla enclavado y la 
que es propiedad de D José Os- 
nia, y á la espalda y parle supe
rior, el mencionado D. José. Mide 
este predio, incluyendo la parte 
que le corresponde como media
nería, una superficie de 49 me
tros 21 decímetros cuadrados: 
está formada la pared fachada 
que le corresponde con piedra de 
sillería, en la cual se halla prac
ticada la puerta que le dá entra
da; las tres parede.s restantes, 
en una altura de un metro, lo 
están ejecutadas de igual clase 
de material, y el resto, hasta 
completar la altura de 3 me

tros 30 centímetros, las cons
tituyen fábricas de mampostería; 
el techo que cierra este local lo 
forman 17 cuartones de made
ra de pino, entre las cuales se 
hallan volteadas bovedillas de 
yeso, y finalmente el suelo, en 
su mayor parte, es tierra natu
ral, si bien hay algunos trozos 
empedrados con canto redondo. 
Su valor en venta es de 1820 pe
setas; renta 113 pesetas 7S cén
timos, capitalizada en 2338^70; 
tipo para la subasta las 2558'70 
de capitalización.

MENOR CUANTIA

CORTIJO (Logroño)

Núm. 732.—Urbana.— Llama
da Marijalba, Cortijo, Puntido.— 
Un lago en la parte superior, sin 
cubierto y en abandono. Es de 
piedra sillar y la cueva la mayor 
parle, de tierra especialmente el 
caftón ó bajada de la misma y 
las dos naves de que se compo
ne, siendo de mampostería los 
laterales de estas y varios am
bos asientos de piedra donde 
han estado colocadas algunas 
cubas; una de b-s naves tiene de. 
extensión superficial 64 metros 
cuadrados y la otra 48, que en 
junto componen 112 metros cua
drados Linda toda, por E , ca
mino de las Pochancas; O..Mateo 
Melón; S., Toribio Ibarra, y N , 
Justo Bárceras, ia*ada en venta 
en 100 pesetas y en renta 4; ca
pitalizada en 90 pesetas: tipo de 
la subasta 100 pesetas de la ta
sación.

Núm 755.—Solar con un lago. 
— Cortijo, calle Mayor, número 
17.— La construcción es de man- 
postería gruesa y el dintel de la 
puerta de entrada de piedra si
llería; la techumbre es de leja 
vana con maderos de chopo y 
olmo. En dicho lago existe una 
prensa para el servicio de la 
uva, del sistema antiguo y en 
bastante mal estado; tiene de ex
tensión supeificial 79 metros 36 
centimetros cuadrados . Linda 
N., calle de Ibarra; S., corral 
de Baldomero Treviño; E., ca
lle Mayor, y espalda, casa de 
Ambrosio Valle; tasada en venta 
300 pesetas y en renta 15 pese
tas; capitalizada en 292 pesetas 
50 céntimos; tipo de la subasta 
300 pesetas de la tasación.

Núm . 730.—Terreno inculto 
con algunas cepas y tres estaco
nes de olivo.—En la Llana, Cor
tijo —Cabida 2 hectáreas y 54 
áreas.—Linda N , José María 
Melón; S.. Segumlo Ibarra; Este, 
rio Ebro, y O , camino del Rin
con, tasada en veniaen 164 pese
tas 14 céntimos, yen renia 5 pe
setas 56 céntimos; capitalizada 
en 100 pesetas 8 céntimos; t po 
de la subasta 161 con 14 cénti
mos de tasación,

Núm. 1190—Urbana.—Clero.

—Cortijo, San Sebastian sin (nú
mero).—Consta de planta baja y 
superior, con desbán, la primera 
tiene un portal, cuadra y un cuar- 
tito; el piso principal llene una 
habitación dormitorio y cocina; 
la constiucción de su fachada 
es de mamposieríay ladrillo; las 
maderas de techumbre de. la 
planta baja es mediana y de cho 
po, asi como las del desbán; ex
tensión 48 metros 76 centímetros 
cuadrados: linda N. ó derecha 
entrando, Andres Pardal; S. ó 
izquierda, Natalia Saenz; espalda 
Lucas Hurtado, y frente, la calle; 
lasada en venta en 400 pesetas, 
renta veinte pesetas, capitaliza
da en 450 pesetas; tipo 450 de la 
capitalización.

Logroño 29 de Julio de 1887.— 
Angel Clavijo.

Anuncios oficiales.
Núm. 7.

ALVARO.

El Ayuntamiento de esta ciu
dad ha acordado arrendar la 
bodega del Palacio Abacial, por 
plazo de ochos años, que princi
piarán el 16 de Julio de 1889. y 
terminarán en igual día del año 
de 1897.

Las condiciones están de ma- 
nifies’o en la Secretaría de la 
Corporación y se encontrarán 
sobre la mesa en el acto de la 
subasta, que, se verificará en la 
casa Consistorial de diez à once 
de la mañana del doce de Agos
to próximo, y será pre.sidida por 
el Sr. Alcalde, acompañado de 
un Sr Concejal, designado por 
la Cor pe ración.

Una de las condiciones del re
mate, la más esencial, es la de 
que el rernatanlp se comprometa 
á pagar la renta anual de qui
nientas pesetas, y á construir, 
por su cuenta, durante el pri
mer año del contrato, cuatro mil 
cántaras de cubaje, que queda
rán á la terminación como de la 
propiedal del municipio.

Para tomar parle en el rema
te será requisito indispensable el 
depósito de cincuenta pesetas en 
las arcas municipales

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, en el que ade
mas, se incluirá la cédula perso 
nal y el resguardo que acredite 
e! depósito expresado, .‘<in cuyos 
requisitos no serán admitidas.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia í* de Agosto ileï887.

Temperatura máxima al sol............................................
Idem í 1. á la sombra................................................. *
Id'm mínima al aire .....................
Idem id al n flector...............................

Altura baromé l á Ls nueve de la mañana..
TRICA. ... t á las tres de la tarde.

Viento I nueve de la mañana......................
............... I á las tris de la larde................................

Estado DEL cielo I nuev^ de la mañana.................................
I a las 1res de la tarde...............................

Agua evaporada.......................................................... 
Ozono.............................................................................................. *
Lluvia...........................................................

Imprenta de MARINO Y COMP., Mayor, 80, y Portales,93.

Transcurrida la hora en que 
estará abierto el remate, se abri
rán los pliegos presentados, ad
judicándose el arriendo 81 que 
mayores ventajas ofrezca, á jui
cio de la comisión, sin perjuicio 
de lo que resuelva la corpora
ción municipal al examinar el 
opediente.

Alfaro 28 de Julio de 1S87.— 
El Alcalde, Protasio Rueda.

Anuncios particulares.
TRATADO COMPLETO

TEÓRICO-PRAOTICO
de 

PROCEDIMIENTO CRIMINAL
en los 

JUZGADOS MUNICIPALES 
con clara» cxplicscionc» 

y oitODROs formularlo» de todas las diligencias que 
pueden practicarse en esos tribunales, arreglado i la ley 

de Enjuiciamiento Criminal, 
promulgada en 14 de Septiembro de 1833, 

y un apéndioo 
de los Aranceles Judiciales,

POR

D. PAULINO DE AYALA Y GONZALEZ
DE JUNGUITU

ABOGADO

Obra Utilísima á los señores Jueces, 
Fiscales y Secretarios de los Juzgados 
iiiuriicipales.

Se halla de venta en la librería de Ve
nancio de Pablo. Porta’es, 52, Logroño, 
al precio de 2 pesetas en rústica y 2,60 
encuadernado.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

DEL MÉDICO QUINTELLA
Este notabilísimo medicamento., que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la pi^l, simples ó diatésicas, es 
el más aulo^iz^do depurador de I& san, 
gre. como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospílales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis a quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, looroùo

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

45,8 
.54,6 
17,8 
16,4 

732,5 
731,1 

N calma
S. E calma 
Despejado 
Nuboso 
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